
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Tercero de Familia 

Distrito Judicial de Valledupar 
Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 

j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, trece (13) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

PROCESO:        FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA.  

DEMANDANTE: ELSA EUGENIA SIERRA JULIO. 

           DEMANDADO:   CALIXTO ANDRES BRITO PADILLA. 

RADICACIÓN:    20-001-31-10-003-2021-00458-00.   

 
Estudiada la demanda de la referencia, presentada mediante apoderado judicial, el 

despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos del artículo 90- 1 C. G. del P., 

en concordancia con el art. 82-10 el inciso 4 artículo 6 Decreto  806 de 2020, toda 

vez que no cumple la exigencia de la citada norma, cuando establece que “el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados.”, y sino debe hacer el 

envío físico de la misma, de lo cual no existe acreditación para evitar nulidades 

procesales (inc. 2 art. 8 Decreto 806 de 2020). No puede perderse de vista que el 

envío de la demanda es su enteramiento al demandado, debiéndose completarla 

notificación con la remisión del auto admisorio en su oportunidad; por lo tanto es 

necesario tener certeza que fue recibido en el sitio de destino, porque puede ocurrir 

una devolución y queda sin practicarse esa diligencia como lo establece la ley. 

 

Concédase a  la parte demandante el término de cinco (5) días para subsanar las 

falencias señaladas a la demanda, so pena de su rechazo. 

 

TENER a la señora ELSA EUGENIA SIERRA JULIO como representante legal 

de la menor VICTORIA DE LOS ANGELES BRITO SIERRA, por ser su 

progenitora. 

 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
Martha. 
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Ana Milena Saavedra Martínez 

Juez 
Juzgado De Circuito 
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